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JEFATURA DEL ESTADO

LEY DE 23 DE FEBRERO DE 1940 sobre concesión de créditos para el Ministerio de Asun
tos Exteriores durante el ejercicio económico de 1940.

Previa deliberación del Consejo de Ministros sobre los créditos que deben atribuirse a 
gastos del Ministerio de Asuntos Exteriores en. el presente año,

D I S P O  N O  O :

v Artículo primero.. Se conceden créditos para gastos del Ministerio de Asuntos Exteríe* 
res durante el año económico de mil novecientos cuarenta, hasta la suma de ciento dieciocho 
millones doscientas diecisiete mil novecientas veintisiete pesetas con veintiséis céntimos, en la 
Sección segunda «Ministerio de Asuntos Exteriores», y de ciento ochenta y nueve mil setecien
tas treinta y tres pesetas con treinta y dóA céntimos, en la Sección décimoséptima «Obliga- 
gaciones a extinguir de los Departamentos ministeriales», distribuidos en la forma qué expresan 
los-adjuntos estados letra A., quedando afectado su imponte por lo dispuesto en el párrafo se
gundo del artículo primero de la Ley de treinta dé diciembre de mil novecientos treinta y nueve.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro dé Asuntos Exteriores: \
a) Para cubrir las vacantes que resulten en la última categoría del Cuerpo adminis

trativo^ de este Departamento con los funcionarios que figúren a la cabeza del Cuerpo auxiliar 
del mismo, hasta la extinción de este último.

b) Para extinguir las. vacantes que resulten en la última categoría que en cada momen
to exista en el Cuerpo auxiliar, conforme a lo previsto por la Ley de cuatro de junio de mil 
novecientos treinta y cinco; y ;

c) Para satisfacer, con cargo a la dotación figurada para él Cuerpo de Taquígrafos Me
canógrafos, los sueldos que tienen asignados los Mecanógrafos temporeros autorizados al consti
tuirse el Ministerio de Asuntos Exteriores. Estos Mecanógrafos temporeros cesarán definitiva-

' mente tan pronto como sean nombrados, de conformidad con lo dispuesto en las Leyes de cua- 
tóo de junio de mil novecientos treinta ,y cinco y veinticinco de agosto de mil novecientos trein
ta y nueve, los qué hayan de ocupar, en propiedad, las mencionadas plazas. ,

Artículo tercero.— Asimismo se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores para reor
ganizar el Cuerpo técnico administrativo, de la Colonia, absorbiendo todos ó parte de los fun
cionarios procedentes de la disuelta Sección Colonial del Ministerio de Estado, disponiendo para 
ello, en la parte que resulte precisa, de los créditos que a tales funcionarios se asignan en la Sec
ción de «Obligaciones a extinguir», siempre dentro 'de los límites presupuestarios autorizados 
en la presénte Ley, sin que con ello se exceda el importe anual de gastos que actualmente re
presentan para el Estado los sueldos de dicho personal.

Así 16 dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a veintitrés de febréro de mil no
vecientos cuarenta. v

' v , ..... .....—  ---------  FRANCISCO FRANCO
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DECRETO de 28 de febrero de 1940 concediendo la Gran Cruz de la Orden Imperial de Fie- 
chas Rojas a Su Excelencia Luigi Federzoni.

En atención a los méritos que concurren en Su Excelencia Luigi Federzoni,
Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Imperial de Flechas Rojas.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiocho de febrero de mil 

novecientos cuarenta.
FRANCISCO FRANCO

 i ................—s = = = = = = = e = = = = = = = = = = = = = = = = s = ^ = m ^ = = = = = = #

GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETOS de 1.® de marzo de 1940 nombrando a 
don Juan Cruz-Conde y Fustegueras y a don En
rique Mesegüer Marín, Inspectores generales del 
Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefes iuperio-

(

res de Administración civil.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 
treinta y dos y treinta y siete del Reglamento yl- 

: gente en el instituto Geográfico y Catastral, de vein
tidós de diciembre dé' mil novecientos once, y para 
cubrir la vacante producida por jubilación del Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos 
don Juan Mañá Hernández,

Nombro a, don Juan Cruz-Conde y Fustegueras, 
inspector general del expresado Cuerpo, Jefe supe
rior de Administración civil, con el sueldo anual de 
veintidós mil pesetas, y antigüedad de .veintitrés del 
pasado mes de enéfo. -
. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a primero de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

t)e conformidad con lo dispuesto en los artículos 
treinta y dos y treinta y siete del Reglamento vi
gente en el Instituto Geográfico y Catastral, de yeixu 
Udós de diciembre de mil novecientos once, y  para 
cubrir la vacante producida por ascepso del Ins
pector general del Cuerpo, de Ingenieros Geógrafos 
don Juan Cruz-Conde y Fustegueras,

Nombro a don Enrique Meseguer Marín, Inspec
tor general' del expresado Cuerpo, Jefe superior de 
Administración civil, con el sueldo anual de veinte 
mil pesetas y antigüedad de veintitrés del pasado 
mes de enero.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a primero de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRAÜCO

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 24 de febrero de 1949 disponiendo cose 
en el cargo de Comisario general de Fronteras de 
la Dirección General dé Seguridad don Miguel 
Ibáftez de Opacua.

Cesa en el cargó de Comisarlo general de Fron
teras de la Dirección General dé Seguridad don Mi
guel Ibáfiez de Opacua y Larzábal. ¿

. ' - . y ' ! . .
Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en

Madrid a veinticuatro de febrero de mil novecientos
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUNER
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MINISTERIO DE TRABAJO
I

DECRETO de 23 de febrero de 1940 sobre obligato- 
; riedad del seguro marítimo de guerra.

El alcance y desarrollo de la actual guerra Inter
nacional repercute en alto grado en el transporte 
marítimo, poniendo en grave riesgo la vida de los 
tripulantes de buques m ercantes españoles, en  con
diciones tanto, más giaves, cuanto que esos riesgos 
no se encuentran cubiertos por el seguro de acciden
tes del trabajo ordinario.

Ello justifica la necesidad, de amparar el riesgo 
de los tripulantes m ediante el concierto de pólizas 
de seguro especiales que garanticen los siniestros 
posibles.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Tra
bajo, y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :

Artículo prim ero—Los siniestros ocurridos en el 
tráfico marítimo que afecten a la tripulación de bu
ques españoles, cómo consecuencia de riesgo de gue
rra, no comprendidos en la Ley de accidentes del 
trabajo en la industria, deberán asegurarse m edian
te el concierto de pólizas especiales por cada viaje, 
con arreglo a lo que se dispone en el presente De
creto. k

Artículo segundo.—Todos los armadores de bu
ques m ercantes o pesqueros españoles, asi como las 
personas o entidades que asuman por contrato de 
arrendamiento, o en cualquier otra forma, las facul
tades y' responsabilidades del armador del buque 
•tendrán obligación de contratar el seguro de vida e 
Incapacidad perm anente de todos sus tripulantes, de 
Capitán a Paje, necesarios para su dirección, m a
niobra o servicio, contra los riesgos derivados direc
ta o indirectam ente de la guerra, cuando el tráfico 
haya de efectuarse por zonas posiblem ente afecta
das por la misma. »

Artículo .tercero.—Este seguro deberá form alizar 
.se antes de emprender el viaje y las Autoridades 
marítimas exigirán, para despachar la salida del 
buque, la presentación de la póliza que garantice 
los citados riesgos, y el recibo del pago de la prima.

Artículo cuarto:—Se entenderá que el viaje está 
comprendido en ruta de .guerra, siempre que algu
no de los puertos a que se dirija esté situado en zo
nas de actividad de los beligerantes y, en general, 
siempre que se contrate seguro de guerra para el 
casco o la mercancía.

AL D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 7 1

En los barcos de pesca deberá concertarse el se
guro cuando hayan de salir de las aguas jurisdic
cionales.

Artículo quinto.—Podrá concertarse el seguro a 
que se refiere este Decreto, en cualquiera de las 
Compañías autorizadas para contratar los riesgos de 
accidentes del trabajo en general, o los de guerra 
del casco o mercadería.

Artículo sexto.—Las indemnizaciones en caso de 
siniestro se ajustarán a las normas y cuantía es
tablecidas para los accidentes del trabajo en la. in 
dustria en el Reglam ento de treinta y uno de enero 
de m il novecientos treinta y tres.

Artículo séptimo.—Las indemnizaciones se regu
larán en función de los haberes efectivos que per
ciban los asegurados, aumentados con el importe ds  
las prestaciones por m anutención u otro concepto, 
las cuales habrán de valorarse al formalizar* la pó
liza. ‘ .

El total de haberes y prestaciones a que alude M 
párrafo anterior tendrá como lim ite máximo, a loe 
efectps de la indemnización, la cuantía de seis lnfl 
pesetas anuales, y en proporción a esta cifra se apli
cará la prima, cuando la remuneración total exceda 
de dicha cantidad.

Artículo octavo.—Los tipos de prima aplicable a  
estos seguros serán fijados y revisados periódica
m ente por el Ministerio del Trabajo, oyendo el d ic
tamen de una Junta consultiva que presidirá el D i
rector general de Previsión, y estará integrada por 
un representante del Instituto Nacional de Previ
sión, dos de las Compañías autorizadas para este 
seguro, designados por el Ministerio de Trabajo, y 
el Jefe de la Sección de Accidentes de Trabajo de 
este Departamento.

Sin perjuicio de 1¿ dispuesto en  el párrafp an te
r io r , y con carácter provisional, se aplicarán las pri
m as establecidas con anterioridad a la fecha de este 
Decreto.

Artículo noveno.—El Ministro de Trabajo queda, 
autorizado para dictar las Ordenes complementarias, 
de este Decreto que exijan su ejecución y mayor 
eficacia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de m il novecientos
cuarenta.

• V  FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo.
JOAQUIN BENJUMEA BüRIN
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MINISTERIO  
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 1.° de marzo de 1940 
disponiendo se convoque a opo
sición entre~ Veterinarios uná 
plaza en el Instituto Nacional 
de Sanidad .

limo. Sr.: Vacante por falleci
miento del titu lar que la desem
peñaba, una plaza de Veterinario 
en el Instituto Nacional de Sani
dad. dotada con el haber anual 
de 8.000 pesetas, incrementada 
con arreglo a lo prevenido en la 
Ley de 30 de diciembre de 1939, y 
siendo de gran interés su provi
sión, ya que la misión que le co
rresponde es de gran responsabi
lidad por la influencia que en la 
tranquilidad sanitaria del país re
presenta cuanto a la producción 
de sueros se refiere,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, con arreglo a lo pre
venido en la Ley de 26 de agosta 
de 1939, por esa Dirección gene
ral y con las normas que por la 
misma se estimen más oportunas 
se convoque oposición entre Vete
rinarios para proveer la plaza de 
referencia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de marzo de 1940.— 

P. D., José Lorente. 
limo. Sr. Director general de Sa

nidad. .

ORDEN de 19 de lebrero de J940 
concediendo licencia ilimitada al 
Subalterno de Correos, adscrito a 
la Oficina de Astorga, don Gui
llermo Lar a Madrid.'
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto, por esa Dirección Gene
ral, y con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 47 del Reglamento 
orgánico de 11 de julio de 1909, he 
tenido a  bien conceder al Subalter
no de Correes, con destino en As- 
torga, don Guillermo Lara Madrid, 
licencia para permanecer separa
do del servicio por tiempo ilimita
do, no menor de un año, sin dis
frute de sueldo y en las demás 
condiciones que el mencionado ar
ticulo determina.

Lo <tigo a V. Lalos efectos opc*. 
ikfltoe.

Dios guárde a V. I; muchos años. 
Madrid, 19 *de febrero de 1940.-- 

P. D., José; L. de Letona. > ;
limo. Sr, Director general, de Co

rreos y Telecomunicación .

MINISTERIO DEL AIRE

REGLAMENTOS
CIRCULAR de 29 de febrero de 1940 

publicando el Reglamento por el 
que lia de regirse la Federación 
Aeronáutica Nacional.
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el articulo 8.° del Decreto de 15 
de diciembre de 1939, creando la 
Federación Aeronáutica Nacional, 
sé publica a continuación el Re
glamento por el que ha de regirse 
la misma:

REGLAMENTO I?E LA FEDERACION 
AERONAUTICA NACIONAL

Composición de la F. A. N.
- Artículo 1.° La Federación Ae

ronáutica Nacional Española es  
una Entidad oficial vinculada á la 
Administración por el . Ministerio 
del Aire e integrada por todos los 
Aero-Clubs que hayan tenido la 
aprobación de la Dirección Gene
ral de Aviación Civil para consti
tuirse en tales Sociedades', y cuyos 
Estatutos. de régimen interno ha
yan sido igualmente aprobados por 
la Dirección General de Aviación 
Civil.

Art. 2.° La Federación Aeronáu
tica Nacional Española podrá agru
par en su seno, cuando así lo dis
ponga la Dirección . General de 
Aviación Civil, las Asociaciones si
milares, en sus fines de desenvol
vimiento de la Aeronáutica, de 
vuelo a vela, aerostación o cual
quier otra actividad aeronáutica.

Art. 3.° También*podrán agru
parse en la Federación Aeronáuti
ca Nacional Española las Entida
des que, teniendo actividades, in
tereses o devoción aeronáutica en 
lo s  distintos aspectos., didáctico, 
deportivo, profesional o comercial, 
deseen pertenecer a ella para fo
m entar el progreso de la Aeronáu
tica en todas sus. ramas y matices, 
una Vez que la Dirección General 
dé Aviación 'Civil haya autorizado 
la incorporación a la Federación

Aeronáutica Nacional Española de 
estas Entidades q u e  voluntaria
mente lo soliciten.
Fines de la F. A. N.

Art. 4.° Las misiones que cons
tituyen ei objeto principal de la 
F. A. N. son las siguientes:

a) La de organizar cuantos tra 
bajos se refieran a la propaganda 
aeronáutica que sea conveniente y 
patriótico realizar en el país.

b) Encargarse de la formación 
premilitar de Pilotos de Aviación.

c) Mantener el entrenamiento 
aeronáutico de los Pilotos civiles y 
desmovilizados.

d) Tutelar los intereses ♦ aero
náuticos en los aspectos deporti
vos» turísticos ŷ  cuantos se rela
cionen con lá Aeronáutica civil, ex
cepto, la Aeronáutica comercial. .

e) Organizar las manifestacio
nes aeronáuticas nacionales e In
ternacionales.

f ) Homologar las pruebas na
cionales é internacionales.

g) Conceder las licencias de
portivas y títulos' peculiares de la 
Federación Aeronáutica In terna
cional.

h) Representar en España a la 
Federación Aeronáutica in te rn a 
cional.
Gobierno de la F. A. N.

Art. 5.o La Federación Aeronáu
tica Nacional Española estará re
gida por un Consejo de Adminis
tración compuesto de un Presiden
te y ocho Vocales. El Presidente se
rá nombrado libremente por el Go
bierno (Ministerio del Aire), y los 
ocho Vocales serán designados por 
la Dirección General de Aviación 
Civil, elegidos de la propuesta que 
de tre> de sus socios con título ae
ronáutico del Estado español o de 
esta Federación, formule cada Ae
ro-Club, y . de tal manera, que en 
el Consejo figuren un representan
te de los Aero-dlubs que compon
gan cada Región o Zona. De este 
Consejo de Administración forma
rá parte, ton  voz y sin derecho a 
voto, un representante de la Di
rección General de Aviación Civil.

Art. 6.° El propio Cornejo de 
Administración designará los car
gos qiie cada uno de sus individuos 
han de ocupar durante su m an
dato, y que son: Vicepresidente, Te
sorero, Secretario, * Interventor y 
cuatro Vocales, qué asumirán la Di-
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rección de los asuntos sigu ien tes: 
propaganda. Escuelas de e n tre n a 
m iento. pruebas deportivas y re la 
ciones.con Ja Federación A eronáu
tica In ternac iona l.

Art. 7.° El Consejo de A dm inis
trac ión  será novado cada dos años, 
pero sus m iem bros pueden ser re 
elegidos pa ra  el nuevo Consejo.

Funcionamiento de la F. A. N.

Art. 8.° La Federación  A eronáu
tica Nacional te n d rá  su dom icilio 
social en M adrid.

Art. 9.° La Federación  A eronáu • 
tica Nacional fo rm ará , en el mes 
de noviembre de cada año, el p re 
supuesto que p ara  el año sigu ien te 
deba ser con cargo a las subven
ciones concedidas a  ta l fin por el 
Ministerio del Aire, y el proceden
te de sus recursos propios estab le
cidos según las disposiciones de ca 
da Aero-Club.

Art. 10. La Federación A eronáu
tica Nacional establecerá el m ode
lo general de los E sta tu tos a que 
deban adap ta rse  los de cada Aero- 
Club para que todos ellos ten g an  
en su p a rte  p rinc ipa l la un ifo rm i
dad  requerida, quedando a l  a rb i
trio  de cad a  una de estas Socieda
des las m odalidades peculiares que 
liguen a los socios según  las d is tin 
tas localidades.

Art. 11. Los E sta tu to s pecu lia
res de cad a  Aero-Club aprobados 
por la Federación A eronáutica N a
cional se rá n  elevados al M in iste
rio del Aire (Dirección G eneral de 
Aviación Civil) p a ra  sú aprobación 
definitiva.

Art. 12. La F ederación .A eronáu
tica N acional ag ru p a rá  en Regio
nes a los Aero-Clubs nacionales, 
quQ, por ahora, y m ien tras  las c ir
cunstancias no aconsejen  o tra  fo r
ma, será la correspondien te a la 
división te rr ito ria l del E jército  del 
Aire.

Art. 13. C oncedidas por el M i
nisterio del Aire las subvenciones 
que figuren en el P resupuesto  de 
cada año p ara  la Federación  Ae
ronáutica Nacional, el Consejo las 
adm in istra rá  bajo su responsabili
dad, exigiendo a los Aero-Clubs la  
justificación precisa de las cuen tas 
que a estas subvenciones se refie
ran y ordenando lo§ pagos que de 
los fondos de la A dm inistración 
haya 'recib ido  p a ra  estos fines,

Ajrt. 14. ei Consejo de Admlnls-

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

trac ión  de la Federación A eronáu
tica  N acional d ará  las norm as a 
que h a  de a ju sta rse  la estad ística 
obligatoria en cada ejercicio de las 
activ idades desarro lladas, especial
m ente en lo que concierne a las 
horas de vuelo, coste de las m is
m as y vicisitudes de la  enseñanza 
y en tre ten im ien to  de Pilotos. Es
ta s  estad ísticas se. fo rm u larán  con 
arreglo a la p au ta  dada por el Con
sejo de A dm inistración y, con re 
sum en  de ello, el Consejo elevará 
al M inisterio del Aire una M emo
ria  anua l en la que se se ñ a la rá  las 
v en ta ja s  o ^efectos de las dispo
siciones adop tadas y la propuesta 
de las que convengan ir tom ando 
en lo sucesivo.

Art. 15. El Consejo de la Adm i
n istración  de la Federación Aero
n áu tica  N acional te n d rá  com pe
tencia  inspectora en lo que se re 
fiere al cum plim iento de los Es
ta tu to s  e inversión del de los c ré 
ditos presupuestos, sobre todos los 
Aero-Clubs de España, pudíendo 
ap lica r sanciones deportivas y a d . 
m in is tra tiv as / lo mismo a los so
cios que a los Aero-Clubs, y cuya 
Escala será  aprobada por la Di
rección G eneral de Aviación Civil.

Art. 16. El Consejo de A dm inis
trac ió n  de la  Federación  A eronáu
tica  N acional resolverá, con recurso 
a l/M in is te rio  del Aire, las com pe
tencias que pud ieran  susc ita rse  en 
tre  los Aero-Clubs nacionales.

Del Delegado del Gobierno en la F. A. N.

Art. 17. El rep rese n tan te  d e 1 
G obierno (Dirección G eneral de 
Aviación Civil) en la Federación  
A eronáutica N acional te n d rá  dere
cho de suspender por un  plazo de 
ocho días los acuerdos tom ados 
por el Consejo de A dm inistración 
que consideré lesivos p a ra  los fines 
de la A eronáutica o no en concor
danc ia  con las disposiciones lega
les, y la Dirección G eneral de Avia
ción Civil h a rá  f irm es1 o rev isará  
los acuerdos tom ados por el Con
sejo de la  F. A. N.

Del Presidente

Art. 18. El P residen te  o s te n ta 
rá  la rep resen tac ión  general de la 
Federación A eronáutica Nacional, 

• f irm ará  las p ropuestas a la  Ó irec- 
cióii G eneral de Aviación Civil y 
convocará las reuniones periódicas 
o extraordinarias que considere
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necesarias. D ictará  las disposicio
nes que. a. los fines del Reglam en
to. crea conducentes para  el buen 
gobierno de la Federación.

T end rá  voto de calidad en los 
em pates que en la resolución de 
asuntos puedan  p resen tarse  en el 
seno del Consejo.

Del Vicepresidente

Art. 19. S u stitu irá  al P residen 
te en los casos.de ausencia de éste 
o por su Delegación, con las a t r i 
buciones que p a ra  si P residen te se 
h a n  señalado. 1

Del Secretario

Art. 20. L levará los libros de 
ac tas  de todas las sesiones que se 
celebren y la correspondencia que 
orig ine el buen gobierno del Con
tad o r y Tesorero.

Art. 21. S erán  encargados de las 
m isiones peculiares de sus títu los 
en la A dm inistración  de la F ede
ración.

De los Vocales

‘ Art. 22. T en d rán  a su cargo la 
redacción de las P onencias de los 
asun tos que les com peten  y la In s
pección, en  toda E spaña, de los 
servicios que cada, uno tien e  enco
m endado.
. M adrid, 29 de febrero  de 1940'.

YAGUE

VACANTES

CIRCULAR de 28 de febrero de. 1940 
publicando las vacantes  de J e 
fes  v 'Oficiales de la Escala del 
Aire, del Arm a de Aviación, exis
ten tes  en las Unidades que se 
expresan.
Como am pliación  a la O rden de 

9 del ac tu a l in se rta  en el BOLE
TIN OFICIAL núm . 46 del día' 15. 
se publica a con tinuac ión  las va- 
carites de Jefes y Oficiales de la 
escala del Aire del A rm a de A via
ción ex isten tes en  las U nidades que 
se expresan, que deben  ser cu b ier
ta s  según  lo d ispuesto  en las O r
denes de 4 de octubre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL núm . 279) y de 
26 de enero de 1940 (BOLETIN 
OFICIAL núm . 28):

21 R e g im ie n to

Jefe .........     1
Jefes de Grupo   2
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31 Regimiento
Jefe ........................................
Jefes de Grupo ..... .'..............

11 Grupo 
Jefe de Escuadrilla ............

23 Grupo ,
Jefe de Grupo ....................

11 Regimiento 
Jefe ........................................

12 'Regimiento 
Jefe ........................................

24 Grupo 
Jefe de Escuadrilla  ......

32 Regimiento
Jefe ............................... '........
Jefe de Grupo ...............

13 Regimiento
Jefe ........................................
Jefe de Grupo .....................

M I N I S T E R I O  

Primera Sección de Estado Mayo 
Comandante o C ap itán ......

25 Grupo
Jefe de Grupo .....................
Jefe de Escuadrilla ............

14 Regimiento
Jefe..........................................

15 Regimiento 
Jefe  ....................................

26 Grupo 
Jefe de Grupo .......... ........

27 Grupo 
Jefe de Grupo ...... ..............

43 Grupo
Jefe de Grupo  ..................
Madrid. 28 de febrero de 1940.

YAGÜE

Ascensos
ORl>EN de 27 de febrero de 194Ó 

concediendo el empleo inmedia
to superior al Capitán de la Es- 

• cala del Aire don José Diáz Ro
dríguez.
Por tener cumplidas las condi

ciones señaladas en la Ley de 10

B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

de febrero de 1940 y Decreto de 
la misma fecha, se concede el as
censo al empleo superior inmedia
to, con la antigüedad de 26 de di
ciembre de 1939, al Capitán de lá 
escala del Aire del Arma de Avia
ción. con destino en la Maestran
za de Sevilla, don José Díaz Rodrí
guez, con efectos administrativos 
a partir de la fecha de esta Orden. 

Madrid, 27 de febrero de 1940.
YAGÜE

Aumentos de ventajas 
ORDEN de 28 de febrero de 1940 

concediendo la de quince pese
tas mensuales a los Cabos Pe
dro Zaballos Sánchez y Carme
lo' Fernández-Villamil Alegre.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden circular de 11 
de septiembre de 1933 («D. 0,> nú
mero 231), se concede el aumento 
de ventajas de 15. pesetas mensua
les a los Cabos, con destino en la 
Primera Región Aérea, Pedro Za
ballos-Sánchez y Carmelo Fernán- 
dezS-Villamil Alegre que percibirán 
a partir de 1.° de febrero de 1939 
y de 1.° de agosto de 1939, respec
tivamente.

Madrid, 28 de febrero de 1940.
YAGÜE

B a j a s
ORDEN de 28 de febrero de 1940 

disponiendo pasen al Ejército de 
Tierra, a petición propia, los 
Oficiales-Alumnos cuya relación 
empieza con el Capitán de Ar
tillería don José Luis Pifieiro 
Carames y termina con el de 
Caballería don Luis García Ciu
dad Reyg.
A petición propia, cesan en la 

comisión que desempeñaban en el 
Ejército del Aire y pasan al de 
Tierra, los Oficiales alumnos de la 
Escuela de Pilotos de Badajoz que 
a continuación se relacionan: 

Capitán de Artillería d o n  José 
Luis Piñéyro Carames.

Capitán de Artillería don Fran
cisco Alaminos Peralta.

Capitán d ex Caballería don José 
P1 iz Pardo .

Capitán de Artillería don Manuel 
Bretón Calleja.

Capitán de Artillería don Anto
nio de la Cuesta Rula Almodóvar.

3 m a r z o  19 40

Capitán de Artillería don Luis 
García Ciudad Reyg.

Madrid, 28 de febrero de 1940.
YAGÜE

Destinos
ORDEN de 28 de febrero de 1940 

nombrando Catedrático encar
gado de la Estación Meteoroló
gica del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Gerona al 
Catedrático don José Gener Sa- 
lord.
A propuesta del Servicio Me

teorológico Nacional, se> nombra 
Catedrático Encargado de la Es
tación Meteorológica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Gerona al Catedrático d o n  José 
Gener Salord, con las atribuciones 
y remuneraciones reglamentarias.

Madrid, 28 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
nombrando Catedrático encar
gado de la Estación Meteoroló

g ica  del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Segovia a 
don José Adellac Garda.
A propuesta del Servicio ¡Me

teorológico Nacional, se nombra 
Catedrático Encargado de la Es
tación Meteorológica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media dé 
Segovia al Catedrático de esta es
pecialidad don José Adellac Gar
cía, con las atribuciones y remu
neraciones reglamentarias.

Madrid, 28 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
destinando a las órdenes del 
Excelentísimo Sr. Ministro al 
Coronel de E. M. don Luis Gon
zalo Vitoria.
Pasa a las órdenes del Excelen

tísimo Sr. Ministro del Aire el Co
rone] de Estado Mayor, en situa
ción de disponible en este Minis
terio, don . Luis Gonzalo Vitoria.

Madrid," 28 de febrero de 1940.
YAGÜE
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ORDEN de 27 de febrero de 1940 \ 

disponiendo quede s in ' efecto e l1 
destino conferido por Orden de 
30 de enerq último (B. O. nú- \ 
mero 33) del Teniente Radio don j 
Jos& Wandosell Martínez. ¡¡
Queda sin efecto el destinó con- j 

ferido por Orden de 30 de enero! 
último (B. O. núm. 33) a la Com
pañía de Automóviles de Marrue
cos al Teniente Radio don José 
Wandosell Martínez, quien causará 
alta en la 51 Escuadrilla, de la 
que procedía.
- Madrid, 27 de febrero de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 26 de febrero de 1940 
destinando a las Regiones Aé
reas que se indican a los Ofi
cíales cuya relación empieza con 
el. Teniente don Pedro González 
Teja y termina con el de tgyal 
empléo don Pedro de Luque Pa
blo.

. Habiendo resultado útiles en el 
reconocimiento médico los Oficia
les que figuran en la siguiente re
lación, quedan destinados en las 
Regiones que se indican hasta que 
les corresponda hacer el Curso de 
Pilotos, según Orden de 29 de ene
ró último (B. O. núm. 33):

PRIMERA REGION AEREA
Tenientes

D. Pedro González Teja.
D. Diego Galindo Pérez.
D. Enrique Guaza Kopp.
D. José Manuel Fernández Gar

cía.
D. Luis Cebrián Amar de la To

rre. '
D. José Antonio López Rico.
D. Antonio Fernández Gallardo. 
D. Femando Jiménez de León 

Sotelo.
D. Ramón Lorente Arraiza.

SEGUNDA REGION AEREA 
Tenientes

D. Juan José Fuentes O nieva 
(Escuela de Especialistas). 

D. Emilio Daneo Palacios (Es
cuela de Especialistas).

D. Salvador Pareja Ruiz (Escue
la de Observadores). ’

D. Miguel de la Concepción Del

gado z (Escuela de Observa
dores).

D. Pablo Moral Fuentes (Escue
la de Observadores).

D. José Díaz Díaz (Escuela de 
Observadores).

D. Mario Muñoz Abarquero (Es
cuela de pilotos El Copero).

D. Manuel Antequera Cara.
D. Manuel Cabello Alcaraz (Es

cuela de Especialistas).
D. Fernando Juan Valiente (Es

cuela de Jerez).
D. Baltasar Castro Ruiz (Escue

la de Jerez).

Alféreces

D. Salvador Morales Santos (Es
cuela de Jerez).

D. Anselmo Martínez • Pesquera 
(Escuela de Especialistas).

TERCERA REGION AEREA
Tenientes

D. Abelardo Couceiro Méndez.
. D. José Coello Higuera (Escuela 

Premilitar de San Javier).
D. Carlos Villalba Gómez-Jorda- 

na (Escuela Premilitar de 
San Javier).

D. Javier Martínez Varona (Es
cuela Premilitar d& San Ja 
vier) .

D. Agustín Massiéu Gómez (Es
cuela Premilitar de San Ja 
vier).

D. Francisco Tinoco García de 
la Mata (Escuela de Alcan
tarilla).

D. José Ríos Pérez de Vargas 
(Escuela Premilitar de San 
Javier).

D. José Molinares Bandera (Es
cuela Premilitar de San Ja 
vier).

Alféreces

D. José- Antonio Corral Iglesias.
D. Antonio Pumarola Bueno.
D. José María Alvarez González 

del Suso.
D. Mariano Figuero Calvo.
D. Pelayo Luis Martín Camino.
D. Benigno Montesdeoca Martín 

(Escuela Premilitar de San 
Jávier)., •

D. José Luis Alvarez Villaverde.
D Fernando Martínez Aranzabi.
D. Marco Eugénio Galán Galán 

(Escuela dé Transformación 
de San Javier).

D. Gregorio de Haro Mínguez 
(Escuela d e Transforma
ción de San Javier).

D. Juan José Avrillón Barrene-' 
chea (Escuela de Transfor
mación de San Javier).

D. Pedro Santacruz Barceló (Es
cuela Premilitar de San Ja 
vier).

CUARTA REGION AEREA .
Tenientes

D. Salvador Osta Gómez.
D. Angel Ladrón de Guevara > 

Ortiz de Urbina.
D. Fermín Herce Sainz.
D. José María Escobar Drondá. 
D, Luis del Barco y Zarza.
D. Silvino García Alonso.
D. Adolfo Zufiaurre Aramayo.
D. Francisco Fernández S a li

ven-!.
Alféreces

D. Rafael Avila Quesada.
D. Luis de Marimón Riera.
D. Jesús Marín Ochoa. 

k D. José Sánchez Campos.
D. Juan Inza Andueza.
D. Javier Pérez d e  O b a ñ o s  

Oyaga.

QUINTA REGION AEREA
Alféreces

D. Donato Zarza Parra.
D. Angel Cuadrillero Cordón.
D. Emilio Bernárdez Villanueva. 
D. José Antonio Bodil Rodríguez 

. D. Luis Valderrávano García.
D. Félix Población Población.

- D. Gonzalo Alcalde de los Ríos.

F. A. DE MARRUECOS
Tenientes

D. Maximiliano Galdón Adames.
Alféreces

D. Manuel García Benito.
D. Antonio Díaz Carrasco.
D. Cesáreo Martin Sanz Lacalle. 
D. Antonio -Fernández Gorordo. 
D. Juan José Aldasaro Guijarro, 
D. Melchor Alonso Martínez.
D. José Antonio Mefiaca Garayo. 
D. Eduardo Alvarez Valero.
Da M anuel Alistegui García.
D. Antonio Durán Cidoncha.
D. Francisco Benítez Góngora. 
D. M anuel García Courtoy. 
p. Manuel Rublo Rubio.
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F. A. DEL ATLANTICO

Alféreces
D. Luis Boatella. Torres.
D. Dionisio Zam arripa Gamboa. 
D. M anuel Jiménez M artín.

F. A. DE BALEARES
Tenientes

D. Rafael Ortiz García.
P. Luis Alfonso Fernández G ar

cía,
D. Pedro de Luque Pablo. 
Madrid, 26 de febrero de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 1 de marzo de 19f0 
destinando de- las Fuerzas Aé
reas de Marruecos a Tropas d'e 
las mismas, al Sargento don 
Luís Cerezo Aguia, y de las Fuer
zas Aéreas de Baleares a Tropas 
de las mismas al de igual em 
pleo don Luis Ruiz Zarapico.

Pasa destinado, de las Fuerzas 
Aéreas de Marruecos a Tropas de 
las mismas, el Sargento don Luis 
Cerezo Aguia, y de las Fuerzas Aé
reas de Baleares a  Tropas de las 
mismas Fuerzas, el de Ig u a l. em 
pleo don Luis Ruiz Zarapico. 

Madrid, 1 de marzo dé 1940.
YAGÜE

ORDEN de 1 de marzo de 1940 
destinando , con carácter forzo
so, al Batallón de Automóviles 
número 3, al Sargento don Juan  
Ronda Hernández, y al de Au- ' 
Lomóviles núm. 1 al Sargento  
don Manuel Perea Mora. -
Pasan destinados con carácter 

l'jrzosó. dql Batallón de Automó
viles número 1 (Prim era Reglón 
Aérea), al B atallón de Automóvi
les número 3 (Tercera Reglón Aé
rea), el Sargento don Juan  Ronda 
Hernández, y del Batallón de Au
tomóviles núm ero 3 (Tercera Re
gión Aérea), al Batallón de Auto
móviles número 1 (Prim era Re
gión Aérea), el Sargento don M a
nuel Perea Mora.

Madrid, 1.» de marzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 29 de febrero de 1940 
destinando a la Primera Región 
Aérea al Comandante de In ten 
dencia don José Sáinz Llanos.
Pasa destinado a la Prim era Re

gión Aérea el Com andante de In 
tendencia, en situación de dispo
nible, don José Salnz Llanos, como 
Jefe de Intendencia de la citada 
Región.

Madrid. 29 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
destinando como primer Jefe del 
Regimiento de Automóviles del 
Ejército del Aire al Teniente Co
ronel de Artillería don Luis Her
nández Francés y como Coman
dante Mayor al Comandante de 
igual Arma don Juan. Fontán Ca- 
darso.
Pasa destinado como prim er Jefe 

del Regimiento de Automóviles del 
Ejército del Aire, el Jen ien te  Co
ronel de Artillería don Luis H er
nández Francés, y como Coman
dante Mayor del mismo Regimien
to, el Com andante de Artillería don 
Juan  Fontán Cadarso, destinados 
ambos en comisión en el Ejército 
del Aire.

Madrid, 23 de febrero de 1940.
YAGÜEf

Derechos pasivos máximos
ORDEN de 28 de febrero de 1940 

concediéndoselos al Capitán don 
José Alvaréz Pardo y Sargento  
don Francisco Pallarés Tudela.
Vistas las instancias promovidas 

por el Capitán con destino en la 
Quinta Región Aérea, don José Al- 
varez Pardo, y Sargento con desti
no en las Fuerzas Aéreas de Ma
rruecos, don Francisco Pallarés Tu
dela, en súplica de que se les con
ceda acogerse a los beneficios de 
Derechos pasivos máximos, que es
tablece el Estatuto de Clases P a
sivas, he resuelto, en analogía con 
lo dispuesto en las Ordenes Circu
lares de 22 de enero y 29 de marzo 
de 1934 (D. O. números 20 y 78), 
acceder a lo solicitado, debiendo 
los interesados abonar, en la for
ma reglam entaria, a más de las 
cuotas correspondientes, todas las 
a trasadas y los intereses de demo
ra  de éstas, practicándose al efec

to, por quienes corresponda, la  
oportuna liquidación, y cum plién
dose, además, cuanto sobre el p a r
ticular está prevenido.

Madrid, 28 de febrero de 1940, 
YAGÜE

ORDEN de 26 de febrero de 1940
concediéndoselos' al Capitán don 
Arturo Mantel Toucet y Brigada 
don M artiniano Cimas Tocino.
Vistas las instancias promovidas 

por el Capitán don Arturo Montel 
Touzet y Brigada don M artiniano 
Cimas Tocino, con destino en la 
Quinta Región Aérea, en súplica d,e 
que se les conceda acogerse a los 
beneficios de Derechos pasivos m á
ximos que establece el Estatuto de 
Clases Pasivas, he resuelto, en an a 
logía con lo dispuesto en las Or
denes Circulares de 22 de enero y 
29 de marzo de 1934 (D. O. núm e
ros.. 20 y 78), acceder a lo solicita
do, debiendo los interesados abo
nar. eri la forma reglam entaria, a 
más de las cuotas correspondien
tes, todas las a trasadas y los in 
tereses de demora de éstas, p rac
ticándose al efecto, por quienes co
rresponda, la oportuna liquidación, 
y cumpliéndose, además, cuanto 
sobre el particu lar está  prevenido. 

Madrid, 26 de febrero de 1940.
YAGÜE

Medalla de Sufrimientos por la 
P atria

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
concediéndosela al Capitán don 
Carlos Elorza Echaluce.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Decreto de 1.° de octubre de 1938 
(B. O. número 93) y Orden de 25 
de mayo de 1939 (B. O. ^número
148), se concede la Medalla de Su
frimientos por la Patria , sin pen
sión, al C apitán Profesor de la 
Academia de Aviación de León don 
Garios Elorza Echaluce.

Madrid, 28 de febrero de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
concediéndosela a doña Teresa 
Harina Moriones.
Con arreglo al Real Decreto Ley 

de 17 de mayo de 1927 y Real Or- 
,den Circular de 30 de julio del mis-
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mo año (CC. LL. núm eros 230 y 
322) y O rden de 14 de m aye de 
1937 (B. O. núm ero  209), se con
cede la M edalla de S ufrim ien tos 
por la P a tria , con ca rác te r  hono
rífico, a doña T eresa H arina  Mo
rlones, por el fallecim iento  de su 
hijo, T en ien te  de Aviación, don 
Eloy Becedas H arina , a  consecuen
cia dé heridas recibidas en acción 
de guerra el d ía  26 de julio de 1937.

M adrid, 28 de febrero de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 28 de febrero de 1940 
concediéndosela a los T en ien tes  
provisionales don Joaquín C ha- 
paprieta Ing lada  y don José R o
dríguez M ijares .
Por hallarse com prendidos en el 

ca,so segundo del artícu lo  4.° del 
/  Reglam ento vigente, aprobado por 

Real D ecreto de 14 de abril de 1926 
(C. L. núm ero 148), se concede la 
Medalla dé S u frim ien tos por la 
P atria , sin  pensión, a los T en ien 
tes Provisionales de Aviación don 
Joaquín  C h ap ap rie ta  In g lad a  y don 
José Rodríguez M ijares, con des
tinó en la P rim era  y C u arta  R e
giones» Aéreas, respectivam ente. 

M adrid, 28 de febrero  de 1940.

YAGÜE

Premios de Constancia

ORDEN de 28 de febrero  de 1940 
concediéndoselos a los Cabos cu 
ya relación em pieza  con Angel 
Carrasco Plaza y term in a  con el 
de igual em pleo N icéfo to  M uri- 
lio L a foz .

Por reu n ir  las condiciones que 
determ ina la Ley de 5 de julio de 
1934 (C. L. núm ero  375), se con 
cede el P rem io de C onstancia, de 

. 30 pesetas m ensuales, a los Cabos 
que a continuación  se relacionan , 
el cual com enzarán  a percib ir * a 
partir de las fechas que se in d ican : 

Cabo, Angel C arrasco P laza, de 
la C uarta Región Aérea, a p a r ti r  
de V  de julio de 1939.

Cabo, B artolom é Baúza G aráur 
de la Q uinta Región Aérea, a  p a r 
tir de 1.° de diciem bre de 1939.

Cabo, José Polo Lozano, de la 
Cuarta Región Aérea, a ; p a r tir  de 
1.° de d iciem bre dé 1939.

Cabo, Pedro Luis García Díaz, de

la C u a rta  Región Aérea, a p a r tir  
de 1.° de m arzo de 1940.

Cabo, Nicéforo M urillo Lafoz, de 
la C uarta  Región Aérea, a p a r tir  
de i.° de m arzo de 1940.

M adrid, 28 de febrero de .1940.

YAGÜE

ORDEN de 26 de febrero, de 1940 
concediéndoselos al Cabo A lber
to Fournier Aguilar.

P or reu n ir  las condiciones que 
d eterm inad la  Ley de 5 de julio de 
1934 (C. L. núm ero  375), se con
cede el P rem io de C onstancia, de 
30 pesetas m ensuales, aí Cabo, con 
destino en la Q uin ta Región Aé
rea, A lberto Fourn ier Aguilar, que 
perc ib irá  a p a r tir  de 1.° de feb re
ro de 1940.
# M adrid, 26 de febrero de 1940.

YAGÜE

Premios de Efectividad

ORDEN de 27 .de febrero  de 1940 
concediéndoselos al T en ien te  de 
C om plem ento , hoy Cjxpitán, don  
B uenaven tura  Pérez Porro.
Por reu n ir las condiciones que 

señ ala  la  R eal O rden  C ircu lar de 
24 de jun io  de 1928 (C. L. n ú m e
ro 263), y con arreglo  a  lo d is
puesto  en Ja O rden de 13 de julio 
de 1933 (D. O. núm ero  169), se 
concede el Prem io de Efectividad, 
de 500 pesetas anuales, por llevar 
cinco años de Oficial, al T en ien te  
de Com plem ento (hoy C ap itán ) de 
la í>  Región A érea doii B uenaven
tu ra  Pérez Porro, que deberá p e r
cibirlo a p a r t i r  de 1.° de enero 
de 1933.

M adrid, 27 de febrero de 1940.

YAGÜE

ORDEN de. 26 de febrero  de 1940 
concediéndoselos al C om andan
te  Médico don M ariano Puch 
Quero.

Por h allarse  com prendido en la 
Real O rden C ircu lar de 24 de ju? 
nío dé 19¿8 (C. L. núm ero 253), se 
concede el P rem io de Efectividad, 
de 1.300 pesetas an u a les , po r lle
var trece años en s ú  ac tu a l em 
pleo, ál C om andan te Médico- de  la  
Primera Reglón Aérea, don' Ma

riano  Puig Quero, que percib irá  a 
p a r tir  de 1.° de febrero de 1940. 

M adrid, 26 de febrero  de 1940.
YAGÜE

Rectificaciones

ORDEN de 29 de febrero  de 1940 
rectificando la de 28 de julio  de 
1939 (B. O. núm . 214), en el sen 
tido de que el T en ien te  provi
sional licenciado es don M anuel 
T oren t Sostres.

La O rden de 28 de julio de 1939 
(B. O. núm ero  214), po r la que es 
licenciado el T en ien te P rovisional 
don M anuel T oren t Sostres, debe 
en tenderse  rec tificada en  el se n ti
do de que su  em pleo y nom bre es 
el que queda dicho y no los ex
presados en a q u e lla . Disposición. 

M adrid, 29 de febrero de 1940.
YAGÜE

S i t u a c i o n e s
ORDEN de 28 de febrero de 1940 

concediendo la vue lta  a, activo  
al Sargento  provisional licen
ciado don Eduardo López B arra
gán .

P o r ser necesarios en  el E jército  
del Airé los servicios del S argen to  
provisional de Automóviles, de Avia
ción, «licenciado», don  E duardo Ló
pez B arrag án , se le  concede la 
vuelta  a l servicio activo y queda 
disponible forzoso en la S egunda 
Región Aérea, h a s ta  que por este 
M inisterio  se disponga el destino 
que le  corresponda., '

M adrid, 28 de febrero de 1940.
' 1 YAGÜE

ORDEN de 28 de febrero  de 1940 
disponiendo pasen a disponibles  
en la Prim era Región Aérea los 
T en ien tes -A lu m n o s de la Escue
la de T ripu lan tes don Luis M a
ría Pericás B iada y don José Ma
ría R o m á n  Arroyo.
P or h ab e r sido nom brados A lum 

nos de la  Escuela S uperior de Ae
ronáu tica , p asan  a disponibles en 
la P rim era  Región Aérea los Te- 
n ien íes  de la Escuela de T rip u 
lan tes  dori Luis M aría P ericás B ia
da y don José M aría R om án Arroyo. 
. M adrid / 28 de febrero de 1940.

YAGÜE
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 29 de febrero de 1940
dirimido reglas para facilitar la
rehabilitación de inscripciones
en los Registros de la Propiedad.

limo. Si\: Con el fin de evitar 
perjuicios a los poseedores de de
rechos' reales cuando los propieta
rios de las fincas a las cuales afec
ten no reinscriban sus títulos, se 
dispuso en el artículo 6.° de la Ley 
sobre reconstitución de los Regis
tros de la Propiedad, de 15 de agos
to de 1873, que dichos poseedores : 
puedan solicitar l a  reinscripción 

'del derecho de l o s  propietarios ¡ 
siempre que con el título presen- ' 
tado o con otros documentos fe- : 
hacientes acrediten la adquisición ¡ 
del dominio o de la posesión de las 
fincas.

La Orden ministerial de 18 de 
noviembre de 1938, previendo el ca
so de que no sea factible demos
tra r  la adquisición de la finca en 
la fornia que regula el citado a r 
tículo sexto, estableció que en tal 
supuesto los poseedores de dere
chos reales podrán obtener ano ta 
ción preventiva de su derecho, la 
cual subsistirá, con las excepcio
nes que expresa, hasta que t ra n s 
curran tre in ta  días desde la te r 
minación del periodo reconstituti
vo. debiendo ser canceladas de ofi
cio después de este plazo; salvo que 
p o r  haberse entablado demanda 
para obtener la inscripción de las 
lincas gravadas el Juez acordare 
la subsistencia de la anotación 
hasta que finalice el pleito.

Algunos poseedores de derechos 
reales han hecho notar que, unas 
veces la pasividad de los propie
tarios de las lincas y otras su fal- : 
ta de interés cuando el valor del 
derecho real deduce considerable- j 
mente la canacidad económica, del ' 
inmueble, frustran el propósito le-1 
gislativo de lograr en breve la re- I 
constitución de las oficinas, difi- ¡ 
cuitan el normal funcionamiento 
del Registro y pueden causar d a 
ños injustificados aue no cabe im 
pedir en todos los casos con la 
aplicación de los indicados precep
tos. I

Para suplir Ja insuficiencia de los j 
mismos, no imponer a los posee,do-1

i res de derechos reales gastos mo- 
I tivados por la desidia de los pro

pietarios. facilitar reinscripciones 
ajustadas al modo de llevar los Re- 

! gistros, conseguir que éstos refle- 
I jen con la amplitud y rapidez po- 
: sibles la realidad jurídica, supri- 
! mir obstáculos al ejercicio, en su 
, día, de las acciones de los interesá- 
I dos y desvanecer las dudas susci- 
1 tadas, este Ministerio, sin modifi- 
j car los trámites de los actuales me- 
¡ dios de rehabilitar los asientos y 
! haciendo uso de la autorización 
1 concedida por la segunda disposi
ción final de la Ley de 5 de julio 
de 1938, se ha servido disponer: 

Artículo primero.—El poseedor 
de algún derecho real impuesto so
bre finca cuyo dueño no hubiese 
reinscrito su título con arreglo a lo 
estatuido én la Ley de 15 de agos
to de 1873, modificada por la de 
5 de julio de 1938. y. en las dispo
siciones complementarias, podrá 
solicitar, durante el período recons
titutivo. la reinscripción en domj- ¡ 
nio o posesión de la finca a favor 
de su propietario, *de conformidad 
con las reglas establecidas para la 
inscripción en e-l articulo 398 de la 

¡ Ley Hipotecaria, acomodadas a la 
i clase y efectos de los asientos que 

se rehabiliten durante el citado pe
ríodo y subordinadas; en su caso, 
a lo ordenado eñ el artículo 14 de 
la segunda de las mencionadas Le- 
yes.

¡ Articulo segundo.—También po
drán rehabilitarse los respectivos 

; asientos a favor del propietario por 
; medio de acta de notoriedad, ex- 
: tendida a instancia del poseedor 
i dé derecho real, con sujeción a las 
| prescripciones del artículo cuarto 
¡ de la Ley de 5 de julio de 1938.

Artículo te rce ro—En todos 1 o s 
' casos prevenidos en los preceden

tes artículos, el poseedor del dere
cho real tendrá las mismas atribu
ciones que el,propietario de la fin
ca para promover e intervenir en las 
diligencias previas a la reinscrip
ción y paga obtener los documen
tos, cualquiera que sea su clase, 
que sirvan para acreditar el dere: 
cho de éste. ¡

Articulo cuarto.—El poseedor de I 
algún derecho real por cuya gestión j 
se hayan rehabilitado los referidos 
asientos de posesión o dominio de 
las fincas gravadas, podrá exigir a 
sus titulares los gastos que haya

! hecho para obtener la reinscrip
ción a favor de éstos, siempre que 
hayan sido notificados, notarial o 
judicialmente, d e 1 propósito del 
poseedor de instar la reinscripción 
y hayan transcurrido más de tre in 
ta días sin haberla solicitado. SI 
los propietarios estuviesen ausen
tes del término municipal en que 

¡ radiquen sus fincas, la notificación 
i podrá entenderse con los adminis- 
¡ tradores y. en su defecto, con los 
i arrendatarios. i

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos, 

j Dios guarde a V. I. muchos años, 
j Madrid, 29 de febrero de 1940.
¡ BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los 

Registros y del Notariado.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 28 de diciembre de 1939 
dando instrucciones para la ex
pedición de Títulos de Veterina
rio.
limo. Sr.: Mientras se acomete 

la. reforma, de los estudios de Ve
terinaria y ante la carencia de le
gislación que complete la forma de 
expedición y carácter de los Tí
tulos de alumnos que terminen la 
carrera de Veterinaria,

Este Ministerio ha  resuelto que 
los títulos que han de. expedirse a 

¡ los alumnos que terminen sus es- 
¡ tudios en las Escuelas deV eter ina-  
j ría, ya sean del plan de 1912 o bien 
! de 1931, serán solamente .el título 
| de Veterinario, si bien las Escue- 
¡ las respectivas, para  los de este úl- 
; timo plan, pueden diligenciar al 
' dorso de los títulos, haciendo cons- 
i ta r  que el interesado ha cursado 
| sus estudios por el plan de 1931, 
que confería el grado de Licencia
do en Veterinaria, y con forma 
análoga para los que cdnfería el 
grado de Doctor en Veterinaria.

Lo que comunico a V I. para  su 
conocimiento y efectos, t 

Dios guarde a V. I. muchos años 
' Madrid, 28 de "diciembre dé 1939 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Umo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica/


